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SALINAS MARCELO DANIEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/

EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172.-Expte. N°74/25. Juzgado del Trabajo VIII nom.-

   San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

Proveyendo la presentación del letrado DROCCHI,SERGIO ADRIAN:

1) Téngase presente la constancia acompañada y por acreditada facultad de diligenciamiento de la
presente.

2) En su mérito, y a los fines de llevar a cabo la medida requerida, se fija fecha de audiencia para el
día 24/04/25 a horas 08:00 y se cita en consecuencia a los testigos:

.MUÑOZ GUILLERMO FABIAN DNI 29.390.483 con domicilio en Don Bosco 2578, San Miguel de
Tucumán.

.BARRIONUEVO GUILLERMO ADRIAN DNI 25.444.926 con domicilio en Marcos Paz 637, San
Miguel de Tucumán.

.YAPURA JUAN LEONARDO DNI 22.612.821 con domicilio en Pcia. de Sta. Cruz 1132, San Miguel
de Tucumán.

.JUAREZ WALTER ANDRES DNI 24.340.279 con domicilio en Malabia 2598, San Miguel de
Tucumán.

.PERATO CARLOS WALTER DNI 17.127.686, con domicilio en Simon Bolivar 745, San Miguel de
Tucumán.

Se hace saber a los testigos que se encuentran citados a fin de que comparezcan ante la Sala de

Audiencias Multifuero - SALA N° 2, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, a prestar
declaración, debiendo concurrir munidos de sus documentos de identidad.
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3) NOTIFICAR la presente mediante OFICIO A LA POLICIA. Hacer constar en el oficio a librarse
la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL. y que deberá
darse estricto cumplimiento en cuanto al día y hora fijado al testigo respetando el ORDEN
CRONOLÓGICO DEL LLAMADO DE CADA DEPONENTE. A ello, sin perjuicio de las
intrumentaciones que se puedan suscitar en la fecha fijada para la celebración de la audiencia por el
juzgado.- 74/25 FCT Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 12/03/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204
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